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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el párrafo quinto de la fracción I del artículo 31, el párrafo séptimo del artículo 

93, la fracción I y el primer párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97, el párrafo cuarto 

de la fracción III del artículo 176; se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se deroga el 

párrafo segundo de la fracción II del artículo 97, todos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Senadores Marcela Torres Peimbert, Javier Corral Jurado, Ernesto Ruffo Appeal, Francisco 

Domínguez Servién, Víctor Hermosillo y Celada, Héctor Larios Córdova, Dolores Padierna 

Luna, Armando Ríos Piter, Mario Delgado Carrillo, María Lucero Saldaña Pérez, Ma. del 

Rocío Pineda Gochi, Ana Gabriela Guevara, Luis Sánchez Jiménez y Martha Palafox 

Gutiérrez,  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN, PRD, PRI y PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

7 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar el monto total de los donativos deducibles autorizados del “7” al “25%” de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente 

en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción.   Permitir que las personas morales y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos puedan obtener ingresos por actividades con fines no lucrativos, 

susceptibles de ser consideradas para recibir donativos siempre que no excedan de una tercera parte de sus ingresos totales en el 
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ejercicio de que se trate. Establecer que no se consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por 

donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, las entidades federativas, o municipios, así como aquellos 

establecidos en los ordenamientos fiscales federales que así lo determinen.  Considerar personas morales con fines no lucrativos, 

además de las que ya contempla la ley, a las asociaciones y sociedades que se encuentren debidamente inscritas en el Registro Federal 

de Organizaciones de la Sociedad Civil.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVII y 28 párrafo décimo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad 

del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 

remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley 

y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes 

casos: 

 

a) a f) …  

 

Decreto por el que se reforman el párrafo quinto de la 

fracción I del artículo 31, el párrafo séptimo del artículo 93, la 

fracción I y el primer párrafo de la fracción II, ambos del 

artículo 97,y el párrafo cuarto de la fracción III del artículo 

176;se adiciona la fracción XXI al artículo 95; y se deroga el 

párrafo segundo de la fracción II del artículo 97 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la siguiente forma: 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo quinto de la fracción I del 

artículo 31, el párrafo séptimo del artículo 93, la fracción I y el 

primer párrafo de la fracción II, ambos del artículo 97, el párrafo 

cuarto de la fracción III del artículo 176; se adiciona la fracción 

XXI al artículo 95; y se deroga el párrafo segundo de la fracción 

II del artículo 97 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 31. … 

 

I.… 

 

 

 

 

 

 

 

a) a la f) 
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... 

 

... 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la 

utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

 

II. a XXIII. … 

 

Artículo 93. Las personas morales a que se refieren los artículos 

95 y 102 de esta Ley, así como las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, no son contribuyentes del 

impuesto sobre la renta, salvo por lo dispuesto en el artículo 94 de 

esta Ley. Sus integrantes considerarán como remanente 

distribuible únicamente los ingresos que éstas les entreguen en 

efectivo o en bienes.   
 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles de impuestos podrán obtener ingresos por 

actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados 

… 

 

… 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 25% de la 

utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

 

II. a XXIII. 

 

Artículo 93. … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles de impuestos podrán obtener ingresos por 

actividades con fines no lucrativos a los que se refieren del 
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para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% 

de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 

consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines 

los que reciban por donativos; apoyos o estímulos proporcionados 

por la Federación, las entidades federativas, o municipios; 

enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus 

integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la 

propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o 

rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, 

colocados entre el gran público inversionista en los términos que 

mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no 

relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para 

recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 

personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda 

a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo anterior. 

 

 

 

 

Artículo 95. Para los efectos de esta Ley, se consideran personas 

morales con fines no lucrativos, además de las señaladas en el 

artículo 102 de la misma, las siguientes: 

 

I. a XX. … 

 

 sin correlativo vigente. 

 

 

 

artículo 95 de esta Ley, susceptibles de ser consideradas para 

recibir donativos en los términos de este Título, siempre que 

no excedan de una tercera parte de sus ingresos totales en el 

ejercicio de que se trate. No se consideran ingresos por 

actividades distintas a los referidos fines los que reciban por 

donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, 

las entidades federativas, o municipios, así como aquellos 

establecidos en los ordenamientos fiscales federales que así lo 

determinen; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; 

cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales 

derivados de la propiedad intelectual; uso o goce temporal de 

bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros 

títulos de crédito, colocados entre el gran público inversionista en 

los términos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus 

ingresos no relacionados con los fines para los que fueron 

autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite 

señalado, las citadas personas morales deberán determinar el 

impuesto que corresponda a dicho excedente, de conformidad con 

lo establecido en el párrafo anterior. 

 

Artículo 95. … 

 

I. a la XX. … 

 

 

XXI. Las asociaciones y sociedades que se encuentren 

debidamente inscritas en el Registro Federal de 

Organizaciones de la Sociedad Civil conforme a la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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… 

 

... 

 

 

 

 

Artículo 97. Las personas morales con fines no lucrativos a que se 

refieren las fracciones VI, X, XI y XII del artículo 95 de esta Ley, 

deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 

instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los 

términos de esta Ley. 

 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 

que se dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las 

fracciones VI, X, XI y XII del artículo 95 de esta Ley y que, de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

expida el Servicio de Administración Tributaria, una parte 

sustancial de sus ingresos la reciban de fondos proporcionados por 

la Federación, Estados o Municipios, de donativos o de aquellos 

ingresos derivados de la realización de su objeto social. 

Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una 

autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

conforme a los tratados internacionales, además de cumplir con lo 

anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades excesivas por 

concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 

actividades no relacionadas con su objeto social. 

 

II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad 

primordial el cumplimiento de su objeto social, sin que puedan 

intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de 

propaganda o destinadas a influir en la legislación. 

… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 97. Las personas morales con fines no lucrativos a que 

se refieren las fracciones VI, X, XI, XII y XXI del artículo 95 de 

esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas 

como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 

en los términos de esta Ley. 

 

I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades 

que se dediquen a cualquiera de los fines a que se refieren las 

fracciones VI, X, XI, XII y XXI del artículo 95 de esta Ley y que, 

de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 

expida el Servicio de Administración Tributaria, una parte 

sustancial de sus ingresos la reciban de fondos proporcionados por 

la Federación, Estados o Municipios, de donativos o de aquellos 

ingresos derivados de la realización de su objeto social. 

Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una 

autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero 

conforme a los tratados internacionales, además de cumplir con lo 

anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades excesivas por 

concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por 

actividades no relacionadas con su objeto social. 

 

II.  Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad 

primordial el cumplimiento de su objeto social, sin que puedan 

intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de 

propaganda. 
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No se considera que influye en la legislación la publicación de un 

análisis o de una investigación que no tenga carácter proselitista 

o la asistencia técnica a un órgano gubernamental que lo hubiere 

solicitado por escrito. 

 

III. a VII. … 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 

I. y II. .... 

 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan 

los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que 

para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 

y que se otorguen en los siguientes casos: 

 

a) al f) … 

 

... 

 

 

Se deroga. 

 

 

 

 

III. a la VII. … 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 176…  

 

 

 

 

 

I. a la II….  

 

III....  

 

 

 

 

a) al f) 

 

… 

 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

... 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los 

ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto 

sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar 

las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

 

IV. a VIII. … 

  

... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será 

deducible hasta por una cantidad que no exceda del 25% de los 

ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto 

sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato 

anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar 

las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

 

IV. a la VIII … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor 180 días después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 

 


